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REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES. 
COMISIÓN EDILICIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

Por este conducto me permito enviarle un cordial saludo y, a la vez, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 94, 159, 111, 165, IV y aplicables del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su conocimiento que en 
sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 13 de octubre de 2023, se aprobó 
turnar a la comisión edilicia que Usted preside, asl como a las de Medio 
Ambiente, Mercados, Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios 
Abiertos y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, la siguiente: 

237/23 Iniciativa del regidor Salvador Hernández Navarro, para adquirir vehiculos 
para la recolección de residuos sólidos en el Mercado de Abastos. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107, 11 del código 
en cita, para lo que le anexo el original de la iniciativa de referencia. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o 
ampliación de información. 

ATENTAMENTE 
"2023, Aiio del Primer Centenario de la Fundación del Heroico Cuerpo d 

Guadalajara". 

Guadalajara, Jalisco. 13 de octubre de 
EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENT 

omb9ro1 de 

LICENCIADO EDUARDO F N MARTINEZ LO'11f�l,ir•,..., , ,1u 
iir,¡fa �aian, 

C.c.p.- Regidor Salvador Hern•ndez Navarro.- Coml n Edilicia de Mercado&, Centralea d9 ��•-�l'?;,.,n•ngu1a Y 
Comorclo on Eapacioa Abierto,.• Para su conoc,m1e y electos correspond1ti1lles. ' ' 
C.c.p.· Rogldora Patricia Guadalupo Campoa faro.- Cor1111lón Edilicia da Hacienda Pública y Patrimonio 
Munlclp1i.• Para t>u co,1ocinuanto y efecto� co_11,-ald1en1tts 
C.c.p.- Regidora Roaa Angélica Frogoao F}tllco.- Comisión Edilicia de Medio Ambienta.- Para su conoc11111ento 
eltu;to� corre�po11dIentes 
C é p. Mmutano 
C.c.p ArC111vo. 
EFMUD1rac;eto11 de Enlace con el Ayuntarrnen10 

-
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CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
PRESE N T E S  

El que susrril11:', Salvador HernAnde,: Navarro, <'n mi nmkt<'r di' rqi;idnr dt' clslt' 

hnnnrnhlt• Ayuntmnirnto dC' Guadalnjarn, ron f1111d,mwnto Pn In dispuPstn por los 

artlnrlos 41 frnrci(m II de la Ley del Gohicrnn y la Administrnci(111 Púhlirn 

Municipal del Estado de Jalisco, 90, 91 y 92 del Cúdigo dC' <.;obi<'rno M11niripr1l dt' 

t.;ur1dr1lajara; me prrmitn some!Pr a la consideracl<'in de t•stt' éste úrgann wlq1;iml<1, 

la presentP inkiAtivn de acuerdn con turno a comisión, l)UP tie,w por nbjrh1 la 

adquisici(m de vehfculoR cspl'Cialb•:adn para la rProll'Ccil�n de rP!liduns ¡¡(11idns, 

destinados para uso C'xdusivn cJ¡;, los g¡;,nprados en C'I Mrrrado de Ab11stns, al h•nnr 

dt' In siguicmtC': 

Expol'lición de motlvo11 

"N<tMlrfl/1 l<t!! lmmn,10/1 prod11rlmM In l1n.•11m ,,,,r /11 

nnl11mlrzn 110 ¡111rdr digrrlr." 

C/1nrlr� M,mrr. 

1 �, Com1tituri1ín PolfticA dl' lns Estndo!I Unido!I Mt•xinmns, en c;11 .utk11lo 115, 

fracción 11, establece que los AyuntamiPntos tcmlrán facultades para aprnh11r, de 

acuerdo nm las leyes en matrria municip11l, los bandos dl' polida ? gobiernn, los 

reglamentos, circularPs y disposiciom's administrntivas dP nh1wrvr1nria gt>nf'l'rtl 

dentro de sus re11pectivas jurisdirciorws, tJUl' organicen la 11dministrnri(111 púhlirn 

municipal, y en su fraccicín IV st>ñala la librl' 11dministrnción dt> su hariPnda. 
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l'or lo 4ue correi;pondc a la Constitución l'ol!tira del Estado de Jalisrn en su 

numt?ral 73 y los arábigos 1, 2 y 3 de la Ley del Gobierno y la Administración 

l'úblirn Municipal del Estado de Jalisco, determinan l)Ue el Municipio es libn•, 

autónomo para su gobierno intlirior y para la administradón de su harienda, pues 

ruenta con personalidad jurfdica y patrimonio propio, lo rual lt• permite tomar 

derisioneli respecto de la administración de sus bienes, rnn las únicas limitarirnws 

llUe la misma ley le señale. 

Así put!s, en nuelilra Carta Magna tutela los den.'l:hos fundanu�ntales, tal romo lo 

hace en su articulo 4 párrafo l¡uintu, en el 4ue establece 4ut! toda persona tiene 

derecho a un medio ambitmte sano para su desarrollo y bienestar; 4uc el listado 

debt• gc1ranti:t.ar el respeto a estt! derecho; y 4uc el daño y deterioro amhiental 

gt?ncrará rt!!iponsabilidad para llUien lo provoyuc en términos dt! lo dispuesto por 

la ley. 

Con reladón a lo anterior y al formar parle de la Agenda 2030 de lils Nario1ws 

Unidad, y ser de observancia obligatoria los Objetivos dl• Desarrollo Sostenido, 

para este Gobierno, es que tenemos ljUt! rnnsidcrar l!l número 11, qut• st>ñala: 

"J.oxmr 1¡111• /11s ci111/111/1•s y los ,151.•11/11111imtos /111111111ws S!'IIII i11d11siws, Sl.'J<lll'OS, resi/i('ll/rs 

y wste11i/J/es". 

Bajo esta tesitura, Guadalajara, publicó en su medio oficial de divulgación, la 

Gaceta Municipal, el dla 28 de junio de 2022 el dt!creto que aprueba l,1 

artuali;,:ación del "í'LAN MUNICIPAi. DH IWSARROI.LO Y 

GOHERNANZA2021-2024 VISlÚN 2042 I 5(Xl AÑOS, en el cual se establern rnmo 

Ejt• 5. c.;uadalajara ordl!nada y sustentablt!, conrernientt! a: 1-:/ 111,11wjo larilori11/ 

s11s/1•11/11/J/t• y s<>sll'lli/1/e ,¡,,¡ 1111111idpio l111srn 1111 des11rmlla i11/1•gr,1I del 111is111111•11 111·11w11í11 
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n111 ,•/ 111rrlio 1m1/1i,•11/r y, ¡mm 1•//11, r!I 11rn•Mri(l r¡111• illlJllll.<1•1111>.< 1111 ord1•1111111imlo 

/rrrilc>rinl 11 fm•nr drl midnrln dr /115 rn1.<i!llr·11111i; y /11 l1iodi1•rr.<idfld, 11.<Í nm111 111111 

¡1/11111'0ciá11 y ¡1rogrm1111ció11 df' /ns a,·riimrs r11 lrmm II In i11frnr.<lr11r/11ra 1¡11r re,¡11i,·n· ,•/ 

1111mil'ipio y 1•/ /rn11SJ1orl1· ,¡111• rl'l¡11it•rr11 /()5 t11¡111lfo!1. 

1:11 rsll' .<1'11/ido, 11111'!1/rn rn111r1ro111iw rs m11lri/111ir nm ruúnws lf"'' /l/'IWi/1111 gr1r1111li211r ,.¡ 

drr,•1·/111 1111111mm 11 1111 11111/li,•11/1• s1111c>, ro11.<1·rrifl11tfc> /11 /1ic>di1•1•1·5itf11d y lo,< .,,·n•ii·io.< 

1•1•oi;islh11irn5 5;11 rn111pm11ll'lrr rl hir11rsl11r dr /11¡; .fi1l11m.< �r1111mrio11r11 y¡,,,¡,, lo.< ¡1ri111 ipio.< 

dr• r,¡11irlni/, 1il•rrd1c>s, j11sliri11 1• ig11ali{nd rlr opc>rl1111ir/11dr11". 

Y que en In nlineAri(in de 11111 objetivos y eRtrntt•gins C'nntamos ron PI Objetivo: 012. 

Mejorar la cnhertura y dirienria en la preRti1ri(111 dl• los A<'rvkins pt'1hliros íl rnrgo 

dE'I municipio, nmforme A las rompehmdAs quP marra la legislariím, nwjnrnndt1 l;i 

calificación y satisforri(m de la riudadanfíl. 

AdicionAdo a lo hastA aqul presentado, la l ,1.•y d1• Hm·ipndn MunkipAI del li1,h1do 

di:' Jalisco en RU npartAdo num(>riw 202, PstAhlN.·1• qm• el g11slt1 pt'lhliro munirip;il, 

para su correcta nplicaci(m y la rornwC'uci(in d1• sus ohjt>tivns, SP hAsarfl 1'11 PI 

presupue!lto de egresos, el que deberá formularse con ba!le en programas que 

!lef\ale 1011 objetlvo11, !.u; ml'tns ron ha!I<' t'n indicadores dt> dl-'st•mpeílt1 y lai­

unidades responsables de su Pjecurión, trnduridns l'll rapftul<1c;, rnnrPplo1< )' 

portillas presupuesta les. 

Por lo anterior y re!lpPtnndo In Constituri<'in Polltirn de• lof! listmlns Unidt1� 

Mexicanos, l(lS Tratados lnternarionalt1s dr los cuales formamos partP, AS! rnmn In 

fpgislaci(m citnda, es que nos Ira!' A c•xponPr In 11l'CC'sitada y prohlPmátira siguil'tlt<'. 
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I>esdt• hace años, Guadalajara ha padecido de un mal sin control, apl•stosn,

nauseabundo, vergonzoso y desagradable, el desco11trc1/ ,te los ,leseclws 

sólidos, qul' comprenden todos lo!l residuos domé!ltirn!l y los dt!serhlls nll 

peligrrnms. 

fl área nwtropolitana de Guadalajara (AMG) glmera ilproximadaml•ntt' más dl' 

5,000 toneladas de residuos por dla, dl' los cuales la capital Tapatla produce l ,ó!K) 

dt> ellas, l'Sto es un J2%, aproximadamente. 

I>irho problema afeda ala segundanmtral dt! c1bastedmiento alinwntirio del

pals,cl Mercado de Abastos, pues general l'tltre HXl a 170 toneladas al día dt> 

residuos no peligroso, situación 4ue so ha visto comprometida con d dt•srontrol 

de la rnrnl�·ción que se artualmente tiene la connisionaria CAAHSA EAGI .E. 

l .os prinripales residuos que se genera en la nmtral de Abasto tapatla son

orgánil'os, por lo 4ue su naturaleia, son de Jescom¡.msidón rápida, genera mal 

olor, atray1mdo fauna nodva y una imagen visual desagradable. 

Siendo la Central de Abastos de Guadalajarn, la ·segunda más importc11ltl' d.-1 país, 

ruya llperarión inrluye la de distribuir productos tanto al interior dl'I Estado, 

romo ,11 resto del Orddentl!, al Padfirn y al Norte del País. El 80 pllr dl!nto dl' los 

prndul'los Sl' lllUl'Vt!ll vla tl!rrestre. Adidonado l¡ue es un mercado ron más dt> 50 

años de l'Xistcnda y una afluencia diaria dl!50 a 60 mil personas. Su importancia 

t'n l.i vida de la dudadanfa tapatía es muy grande, pues además Je gerwrar más dt• 

IO,lXKl emplt:>os es la fuente de rnnsumo dt! productos dtl primera nen!sitada y d,, 

suministrar la canasta básica, t!S sin duda un sitio indispensable t!ll la vida dt• 

lalisro. 
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El problt>mn qui' l'nfrt>nln In dudnd y PI tnl'rrndo dl' Ab1111tos, st• hn vt•nid1, 

gem•rnndt 1 por t•I fotlido proc(•so dt• n'<"nlt>rri(111 dt• In ronn•sionariA del st'rvirio dr 

ASPO púhlirn y l1111 l't.luivt1rndas dl'cisit1nl:'s tomml11s por l11s 11dministrnriom•-. 

municipAlt:'s, y11 11cf'h1ln In Org11ni;,,11ri(ln dt• 11111 Nnriorws Unid11d, rnpflulo MhitAI 

(ONUHBITAT) que:" l.11 xrslirí11 ,:fimz dr In,( rrsid1111s rs 1•sr11ri11/ ¡mm lflgmr ri,u/11dr� 

Ml11rlll/1/i,¡¡ .1f f'fllll/'lt'lilimll, si,r 1•111/,11rxo, 11111dms 1111111id¡1i11,( lirlll'II ¡,rflbll'll//1,( I'""" 

1111111t 1•11rr /1111 ri11dmfr11 li111¡1i11s rfrliido n qtw rl n1,(/n dr /11 xr11tiií11 d,· rr11irf11/l,( 11tilid1111 ,.,, 

ri11d111t1'!'1 dr tnmmill 111rrfi111111 ¡111r1lr 1111/""'''" 1111 50 1"" rir11fll drl ¡1rrs11¡ 1111•11tn lota/ drl 

1111111iri¡,io" 1 

ti pPRAr 4t1c' en t'I l'l11n Munkip11I dt• Oes11m11ln y Gnht•rn11n1,11 2021-2024 vi1-iiín 

2042/S<KI atfo11, 1•n su eje 5. Guadalalara Ordenada y Su8tentable. rn11 rl /111(1'11 "" 

drs11rrolln i11trxml, 1111.�lr11t11hlr y ,<;(1111,,,ril,/r rfrl 1111111ici¡iio r11 nm11111f11 ro,r 1•/ 1111•di11 

11111bir11/r y rrnmncr qitr 11110 dr In.� ¡1ri11ri¡mlrs rrlos drl t;n/,ir,110 M1111il'i¡,nl 1•11 ,,¡ 1110111·¡,, 

dr 111111 rmtlidnd 1•.m,·rrlmrfn y nrn11111/11li1 1n d,• rrsid111111 .(á/ido.� xr1wmr//l( r11 In , i111l11d, 

vemrn1 quP In rerolerción hA tenido un grnn obstMulo y por f'lln ronsld�•ro 

nerl:'sArio 111 11dqui11ici(111 dl' un r11mión rert1ll'Ctor, un rRmi(m romp11rt11dnr, 1111,1 

b11rredorn y un c11mión ron rRja sttrn, p11rn tlilr prinripAI atención n lnc; n•c;iduns 

gen!'rndos por el Merrndo de• Ahr111tnR. 

l .11 Cnordin11d(m Gt>nl'rnl dtt St>rvicius Públirrnr Municip11le11, n trnvt'.•s dt• lt1

nirerci(m dt• flseo Púhlko, es 111 enrnrgad11 dl' l'jl•nttAr c•I iwrvirio dt• a11t>n púhliro, 

implemPnt11r lils polftiCAs nril'ntad11s ni trnt11mic>nto dl' rt>roll:'l-rión v destino fin;:il 

de> re11idu11s i111f romn integrar solucit1m•11 en mAtPriii dtt limpit>zil Pn In� mrrradoc;, 

1http�:llnnuhnhirnt.<•r¡t.mxlindex.¡,h¡,lra·n1Prtnr-y-climinnr-r"�ictm,�-d�-mnnl"l'll•tfü·itntr
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si1mdo dirha Coordinación 4uien ddw dar solución a la problemátka ljUl' pn•sl'nta 

el Mercado dl' Abastos. 

Una acdón afirmativa para dar solución y atender la situación plasmada y 

rnntribuir al mejoramiento de la imagen pública de la zona, l'S la ad4uisirión di:'

vehlculos especializado para la r1.-coll.-crión de residuos, nmm son un ramiún

rl:'l'olector, un ramión compartador, una barredora y un camitin nm raja seca,

dt'stinadns para la atención exclusiva dl•I M1•rrndo de Abastos.

Cit:'rto qut• mediante el decreto ()'.W/ W/2\ publicado el 25 de agosto dt•I año en 

rurso l'n la Gaceta Municipal, el derreto 4ut• autoriza la ampliación al presuput>sto 

dt• egresm; y la estimadón dl• ingresos del municipio dl• Guadalajara, para t>I 

ejercirio fiscal 2021, autorizando $'12,(Kl0,000 (doce millomn; de pesos (Kl/100 

M.N.), a la Dirección de Asco Público, dependiente de l,1 Coordinación General di:"

Servidos Públicos Municipall's, para la mmpra de camiones rernlectort>s dt>

residuos dl! casa habitación, 4ue sin lugar a dudas es neni1>ario, sin embargo, 

también e1> una necesidad attmder la cantillad dl' desperdicios en el Merrado dt>

Abastos. 

Por lo 4ue, asf rnmo Sl' rnnsideró atender la problemátka de los rt>siduos de rasa 

habitación es imperioso atender los gt•nerados en el provet•dor dt> alimentos más 

grande de occidente. 

Siendo el principal objeto de la presente Iniciativa la adquisición vehículos 

especializados de recolección de residuos como son: un camión recolector, un 

camión compactador, una barredora y un camión con caja seca, destinados para 

la atención exclusiva del Mercado de Abastos, ruyos costos cnmerriales oscilan
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desdl' lrn1 $2,500,(X)O dos millones quiniPntos mil pt'sos, (Xl/ l!Kl M.N. por l'llo SC' 

com;idera 1wcesario lJlll' la Coonlinaci,'ln Gl•neral dl' St.•rvirios l'úhliroi­

MunicipalPs, en su proyffto d<' presupuesto dl' q�resos para Pl t•jPrricio íisrnl 2024 

o subsen1enlt'S, ndicionc pnra su gnsto l'I monto d<' $12, (l(l(J,OOO don• milln1ws

(XI/ l(l(l M.N., para 11u compra. 

Dt• arul•rdo a lo l'Stableddo l'n PI artículo 92 dC'I C(,digo dl• t;,,hierno Municipal dl' 

<..;uad11lajara, Sl' e11t11hlecP lo 11iguiPntl': 

► Objeto de la pre!lente Iniciativa: ndt]Uisirión de vehlculos r11perializadn

para In recolecci(m de rei-iduo11 11(1lidos, destinndo!l pAra uso l'xdusivo dt•

los gpnerados en d Mercado dl' Ahnstos.

► Materia que se pretende regular: El dPsArrollo integral, suqtpntnhlt• y

sostenible del municipio en armonla ron l'I medio amhi<•1,tc• mfocmlo ni

bienestar dC' la zona dl•I Mt>rcado de Aba11to11 con la rerolt-criíin dt> m;;idm1!l

1161idos.

► Repercu!lione11:

Jurldicas: Ninguna, divrrsa a los rnntratos de adquisiriíin dP los vd1lnrlos.

Presupue11tales: IA mligmKi(111 dt• $12,000,(XlO (don• millo1w/'I (Kl/l (lll M.N)

para la compra dt• vehlrulos t>specializados, rPnilt'CtorPs dl' rl'siduos

sólidos, como son: un cami(ln recolector, un rnmi(m compactAdor, unn

h1uredora y un cami(m con cnja secn, dl'stinados pnra la ah•11rií111 <•xdusivn

del Mercado de Abastos.
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Laborales: no existe repcrrnsión alguna p,1ra el municipio, yc1 l)Ul' l,1 

aprobarión lfo la iniciativa no implica modifirnción en su plantilla y su 

cumplimiunto se realizarla ron el pers11nal que actualmente tienen lns án•ns 

muniripc1les involunadas. 

Sociales: bcndkiar a futuro a los romerdanteH, usuari11s y al municipio ron 

el ahorro del gasto dl• t•nergla dértrira cn la rcntral dt• c1baslll dl• 

c;uadalajara 

1-'undamento jurldico: Artkulos 4, 1 15 frarción II de la Constitudón l'olltka 

de los Estados Unid11s Mt•xiranos, 7], 77 fracción II de la Cllnstitud1ín 

Polltini parad Estado de Jalisni, 1 ,2,], ]7 40 y 44 dl• la Ll'Y dcl Gllbierno y 

lél Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, los artfrnllls 'I 7 

fracción X, 87 fracción 111, 90, 91 frardón 11, 94, 106 frarci11nes XI, XIII, XIV 

y XXII y 1()9 fracciones XI, XIII, XIV y XXII del Código dl' Gohi1m10 

Municipal de Guadalajara 

l'or lo m1tcriormente l'xpuesto y fundado, snnwtt.>mos a la ronsidt•rm·ión dl· cstl' 

cut.>rpo edilicio la presente iniciativa, para que sea turnada a lai; Comisiones

l:ldilkias de Servicios Públicos Municipales, como convocante, a la de Medio 

Ambiente, Mercados y Centrales de Abasto as( como a la de Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal como coadyuvantes, por ser materia de su rompett•1,ria. 

Dirh.i proput•sta contiene los siguientes puntos de: 

ACUERDO 

Primero. Se instruyl' a la Coordinación Gm1eral de Servidos l'úblirn Munil'ipalt•s 

pc1ra qul' induya en su propul'Sla dt• proyecto del presupuesto dt• egresos dt'I 
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Municipio para el ejercicio fiscal 2024 o subsecuentes de!ltinar $12,000,(llJ0.00 (don' 

millones de pesos 00/100 M.N), para la adquisición de vehkulos especializados 

para la recolección de re!lidum; sólido!! no peligros, consistentPs t>n: un ramión 

recolector, un camión compactador, una barredora y un camión con raja sern; para 

ser destinados para la atención exclusiva del Mercado dt' Abasto11. 

Segundo. Se in!ltruye a la Tesoreria, para que realice las acciones administrativas 

nece11arlas, para que incluya en su proyecto del presupuesto de q�re11ni, dt>I 

Municipio para el ejercicio fü;cal 2024 o subsecuentes, el monto descrito en el 

punto anterior. 

Tercero. Se lm1truye a la Coordinación General de Servicios Público MunicipalP/; 

para que realice las accione; admlnl!ltrativas nPCesarias, para C'i manejo de 

residum1, la recolección, traslado, uso, tratamiento y disposki(m final de los 

residuo11 sólidos que genera el Mercado de Ab1u1tm1 y 11e recolecten ron los 

vchkulrn1 lJUe 11e adquieran de acuerdo al preRente acuerdo de ronformidad con 

sus atribuciones para dar cumplimiento al pre!lente aruerdo. 

ATENTAMENTE 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 

GuadalaJara, Jalisco; la fecha de su presentación 

Regidor 
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'-J 111. Por lo dispuesto en el artículo 99 del Código de Gobierno Municipal de

Guadalajara, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos como convocante y así 

como las Comisiones Edilicias de Medio Ambiente, Mercados, Centrales de 

Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos y Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal como coadyuvantes, hacemos la siguiente relación de los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su artículo 115, fracción I y 11, la Constitución Política del Estado 

de Jalisco en sus artículos 73, 77, 85, fracción I y IV, así como, los artículos 2, 3, 

37, fracción II y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, el municipio es la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa de los estados; que se encuentra investido 

de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio 

conforme a la ley, otorgándole facultades a sus órganos de gobierno para 

aprobar los bandos de policía y buen gobierno, así como los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

municipales de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

11. El artículo 115 fracción 111 inciso c) _de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y el artículo 94 fracción 111 de la Ley del Gobierno y La 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, establecen que los 

municipios tendrán a su cargo el servicio público de limpia, recolección traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos. 
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III. Dentro de las facultades de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

Municipales establecidas en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara en

su artículo 109 fracción XXII numeral 03:

3. En materia de mejoramiento urbano y aseo público:

a} Conocer del setvicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de
residuos;

b} Estudiar la conveniencia de la ejecución de programas conjuntos con las autoridades
sanitarias, respecto de los programas y campañas de aseo público en el Municipio;

c} Proponer las acciones que en materia de mejoramiento urbano y aseo público deba
emprender el Municipio; y

d} Procurar y proponer sistemas para mejorar la imagen visual en el Municipio.

IV. Dentro de las facultades de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente

establecidas en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara en su artículo

109 fracción XIII:

a} Proponer acciones generales para el control de la contaminación auditiva, visual, atmosférica,

del agua y suelo; así como para el mejoramiento ambiental, forestal y de las áreas verdes del 

Municipio; 

b} Estudiar la conveniencia del desarrollo de programas conjuntos con las autoridades sanitarias

y ecológicas, respecto de los programas de reforestación y saneamiento ambiental en el 

Municipio; 

c} Promover la implementación de políticas y lineamientos generales tendientes a mejorar la

coordinación intermunicipal para controlar y disminuir las diferentes formas de contaminación; 

(. . ... } 

V. Dentro de las facultades de la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de

Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos establecidas en el Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara en su artículo 109 fracción XIV:

a} Promover acciones tendientes mejorar la operación de las centrales de abasto, mercados
municipales, tianguis y comercios en espadas abiettos;

(. . ... } 
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VI. Así mismo dentro de las atribuciones de la Comisión Edilicia de Hacienda

Pública y Patrimonio Municipal, artículo 109 fracción XI del mismo Código, 

establece que deberán dictaminar los estudios y proyectos presupuestarios 

municipales. 

Por lo anterior la Comisión Edilicia de Servicios Públicos como convocante y las 

Comisiones Edilicias de Medio Ambiente, Mercados, Centrales de Abasto, 

Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos y Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal como coadyuvante son competentes para dictaminar la presente 

iniciativa. 

VII. La iniciativa materia del presente dictamen tiene por objeto la adquisición

de vehículos especializados de recolección de residuos como lo son: un camión 

recolector, un camión compactador, una barredora y un camión con caja seca, 

destinados para la atención exclusiva del Mercado de Abastos. 

VIII. Atribuciones de las dependencias de la Administración Pública.

Artículo 243. La Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, tiene por objeto 

promover el desarrollo de la prestación de los servicios públicos del Municipio, a través de la 

coordinación, supervisión y auxilio en la ejecución de las políticas diseñadas por las Direcciones y 

Unidades dependientes de ella. Mediante las atribuciones específicas conferidas a las 

dependencias a su cargo. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Coordinación cuenta con las Direcciones 

de Alumbrado Público, Aseo Público, Cementerios, Mejoramiento Urbano, Parques y Jardines, 

Pavimentos, Proyectos y Concesiones, Rastro Municipal, Control y Calidad, y de 

Corresponsabilidad Social. 

Dirección de Aseo Público 

Artículo 245. Son atribuciones de la Dirección de Aseo Público: 

J. Planear, operar, ejecutar, supervisar, y dirigir el funcionamiento y la eficiente calidad de la

prestación del servicio de aseo público; 
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JI. Estudiar, responder, así como dar seguimiento a las solicitudes y requerimientos en materia 

del servicio de aseo público, que se presenten a través de los diversos medios que se 

implementen para este fin; 

(.... ) 
V. Colaborar en la integración de soludones en materia de limpieza en los corredores de

comercio, mercados, y tianguis de la ciudad; 

( ..... ) 

IX. Mediante número de oficio KALT/0001/2024 se solicitó opinión técnica al Ing.

Jesús Alexandro Félix Gastelum, Coordinador General de Servicios Públicos 

Municipales: 

,, • •• , 1!1 • t 

OM R 

GuadalaJara, Jalisco, 04 de enero de 7024. 
Oficio KAL T /0001 /2024. 

ING. JESÚS All!XANDRO FfllX GASTELUM 
Coordinador Gener!II de Servicios Públicos Munlclp11les n •, 1 MI ••• 

Ayunt11mlento de Guad11laj!lr!I \J" 1 ,.,, , , 11 ,,, •\. • 

P r e s  e n t e.-

Por este conducto reciba un cordl!II saludo, con fundamento en los artículos 107 

fracción 11 y 108 Fr11cclón V del Código de Gobierno Munlclp11I del Guadal11j1m1 

hago de su conocimiento que me fue turnada para su dlctamln11cl6n 111 lnlclatlv;, 

con número de turno 237 / 23 del Regidor Salv11dor Hernilnde7 N11varro, que tiene 

por objeto la !'ldqulslclón de vehfculos para 111 recolección de residuos sólidos en el 

Mercado de Abl'lstos. 

Derlv11do de lo anterior solicito su 11poyo y col11boracl6n para sollcltarle su opinión 

técnica de acuerdo II las atribuciones de su coordinación. Adjunto copla simple di'. 

dlche lnlcl11tlv11 para su anéllsls. 

Sin otro partlcul11r de momento, le reitero mi mils distinguida consideración, 

quedendo l'I sus órdenes p11r11 cualquier dud!I o coment!lrlo. 

ATENTAMENTE 
"2024 h9qulc:enten■rto de 1■ Pollcl■ de Gu■d■l■j■r■, 150 Afio• 

Sirviendo y Protegiendo ■ 1■ Comunidad T■p■tf■H 

Rl!GIDORA KARLA AN 

- 1\ '1••1•1nlll=.f�l•1•• • .... 1111, 11111 

... t " 1 ,, .... " • • ••• ,,f -, ! ., u., 1,1,.,,, ( ,ni 1ln1 nn I Ir 

Gu.,d.1l;:1j:n,1 
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El Coordinador de Servicios Públicos Municipales emite opinión técnica con 

oficio C.G.S.P.M./010/2024 de acuerdo a respuesta de la Dirección de Aseo 

Público DAP/011/2024: 

Guadalajara, Jalisco, a 15 de Enero de 2024 

t :>t:tlVICIO::. 
Publico::. íl!l015 
\ 1 1 il 11,. 1 

Regidora Karla Andrea Leonardo Torrea 

Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales 
Presente. 

Oficio: C.G.S.P.M./010/2024 

1"a:=.:. 
16 t-Nt-:;; 

' /é1.'',)

JSCIBIDO 
llat .. l�- L--­

... ,�•MC 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para dar respuesta a su oficio 
número KAL T/0001/2024, mediante el cual le solicita a esta Coordinación, emitir una opinión técnica respecto 
del turno 237/23, relativo a la iniciativa del Regidor Salvador Hernández Navarro, que tiene por objeto la 
adquisición de vehlculos para la recolección de residuos sólidos en el Mercado de Abastos. 

En seguimiento a su solicitud fue enviado a la Dirección de Aseo Público el MEMORANDO C.G.S.P.M. 

No.006, mismo que fue respondido mediante el Memor•ndum Nº DAP/011/2024, en base al cual se emite la 
siguiente: 

OPINIÓN TÉCNICA 

Primeramente, conforme a lo establecido sn el articulo 115 fracción 111 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, es una obligación de los Municipios, brindar la prestación de los servicios 
públicos. 

11. De conformidad al articulo 243 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, para la eficiente 
prestación de los Servicios Públicos en el Municipio, el Ayuntamiento de Guadalajara, cuenta con la
Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, la cual está conformada, por diversas áreas, 
encontrándose entre ellas la Dirección de Aseo Público.

111. Conforme a lo establecido en el articulo 245 fracción I del Código de Gobierno Municipal, la Dirección 
de Aseó Público es competente para planear, operar, ejecutar, supervisar, y dirigir el f

;�
ento y 

la oficioote caHdod de lo p,,.tocióo del .,.;,;, do ,.,, pOblloo oo el M,oiolplo de

�� 

W ll\ll1Jvt. ,h.J IJ 11,Juf.llll\�dlh ... l .. 1 
""'-1 , c11, .... 1., lm1.,.., .. , h.h,1" l ú Gobierno de 
f•,11 .. , .. 111JU \ .,¡, .. ,,11v ' 11 -l-lliJU Guadalajara 
L,i.UJd,11�,J..-1 .. 1 J .. -.11�1..\J MW)I.H.v 

\ S 1t>lts i(.,UO v,r,,, LitJ t JL\JJ 
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IV. En ese sentido, le informo que la Coordinación General de Servicios Publicos Municipales, en conjunto

con la Dirección de Aseo Publico, ha realizado gestiones y acciones para solventar la recolección de

residuos sólidos no peligrosos generados en el Mercado de Abastos, mismas que se enlistan a

continuación:
• Por medio del fallo de adjudicación, de fecha 11 de octubre del 2023 dos mil veintitrés. de la

licitación publica nacional LPN 2023/019, se adquirieron 13 camiones compactadores, para

brindar una eficiente prestación del servicio de recolección de residuos sólidos en el Municipio

de Guadalajara, destinando 2 de los vehlculos adquiridos a la recolección de residuos sólidos

no peligrosos en el �ercado de Abastos.

• Con fecha 05 cinco de enero de 2024 dos mil veinticuatro, mediante el fallo de adjudicación de

la licitación publica nacional LPN 20231036, se adquirieron 15 quince vehículos compactadores,

de los cuales se tiene contemplado destinar 01 un equipo al servicio del Mercado de Abastos,

una vez hayan sido entregados al Municipio.

• Por ultimo, para el afio 2024 dos mil veinticuatro, se cuenta con un plan de trabajo para realizar

la recolección de residuos en el Mercado de Abastos, mismo que fue realizado tomando en

cuenta unlcamente los vehlculos del municipio y al cual falta alladir el vehículo adquirido

mediante la LPN 20231036, mismo que seré destinado para realizar la recolección de residuos

sólidos en el Mercado de Abastos. una vez sea entregado a esta dependencia, se incluiré en

este plan de trabajo. Cabe seflalar, que el Plan de trabajo antes mencionado, puede

consultarse en el Memorándum Nº DAPI011I2024, de la Dirección de Aseo Publico

• Ht>lr'I"• d<> h lr,d<>f'"""""' ,�
.,.,,, < ;ilrnrl;i lnri<>r,<>nrlcor,r l;i
r,,m,., Pl�o r "' C1>nt1r'I \.. r> 11�1011
Guan.,l11l;i1 � Jnli•('r') Mt>1tír·o
,p 11111! 11,00 ""' nn v 1103 
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V. Por lo anteriormente expuesto, se considera que la iniciativa propuesta se encuentra solventada, en 

virtud de que ya se tiene implementado un plan operativo para dar solución a la problemática abordada

en la misma y se cuenta con 02 dos vehlculos nuevos para realizar la recolección de residuos sólidos

en el Mercado de Abastos y asimismo se está en espera de entrega de 01 un vehiculo más.

Anexo al presente los oficios de la Dirección de Aseo Público. Sin mas por el momento, quedo a sus órdenes 

para cualquier duda o aclaración. 

Atentamente 

"2024, Seaqulc1nt1narlo de la Pollcia de Guadalajara; 150 afto1 1lrvlendo y protegiendo a la 

,u.Jllb 

.uJ.JldJ.tra 

'-,/ 

l. V<II .t .. '"' ic:JI I l.i�ncl al
'" ').,, ... 1,,� h1uhLo�

Mu111u¡.,Ji¿� 

e.e. para archivo 
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Memor6ndum N° DAP/011/2024. 

Guadalajara, Jalisco, a 15 de Enero del 2024. 

lng. Jesús Alexandro Félix Gastelum. 
Coordinador General de Servicios Públicos Munlclpales 
Presente. 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho p..ira d¡:i, 
respuesta al MEMORANDO C.G.S.P.M. 006, mediante el cual solicita él esta Dirección de 
Aseo Público, la opinión técnica, respecto a la iniciativa presentada por Al regIt101 
Salvador Hernández Navarro, el dla 13 trece de octubre del al'\o 202'.I dos 111il veintilrfl<; 
registrada bajo el número de turno 237123, la cual tiene por objeto •'ini:/1111 P.11 su p1op11Ps/a 
de pmyeclo de presupuesto de egresos del municipio para el ejercicl!, ftsn1I 2024 ,los 1111/ 
veint,cuatm o subsecuentes destinar $12'000.000.00 (Doce millones tle pRsns 001100

M N). para ta adquisición de vehlculos especializados pare la recolecc1611 c!P. resl(ll/"8

sólidos no peligrosos, consistentes en: un camión recolector. '"' cmn,ón 1:01111HH:ta1l111 1111n 
ben-adora y 1111 camión con caja saca. para ser destinados para la 1-1teru:1ó11 exclusrv11 ,!PI

Mercado ele Abastos." (Sic) 

En ese sentido. una vez analizado el contenido de la iniciativa anteR mencionada. esta 
Dirección de Aseo Público se encuentra en condiciones de emitir la siguiente 

OPINIÓN TÉCNICA 

Normatlvidad 

• Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
• Ley General de Contabilidad Gubernamental.
• Constitución Politice del Estado de Jalisco. ¡ • • Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Est;:ido de Jalisco.
• Ley?� :ransparencia y Acceso a la lníormación Pública del Estado de Jall�

�� MunicIpIos.
• Código de Gobierno Municipal de Guadalajara I l I jL 

11 1 .. , 1.", 11,1 1 1 ,• ,,, 1 1 '"''''
1 1 ,, 1 ,11 ,,, 111111 1 ••• ,,. 1 1 

l,J1H11. 1 ., 11,.t 

' .  
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Perspectiva Operativa 

De conformidad a lo establecido por la normativ1dad Federal y Estatéll é1phcé11Jle c1 

lél prestación de los servicios públicos, los cuales se encu1:111IIa11 él ca,go dt:1 los 

Mun,c1pIos, el Código de Gobierno del MunIc1pIu de Guadala¡a,a, Jalisco, 

establece en su artículo 243, lo siguiente: 

• Anlculo 243. L1 Coordlllfc/ón G1n,c11 ele S,cy1clo1 Plibl,cos 
Mu111cw1t11, ''"" por 001110 promov,r ,, ct,11rrgllo cbl '' pr,u¡(lcio11.!l§ 
las 111rvicio1 plibllcq1 c1e1 Municipio. a 11ave1i <111 ,u , ·cxJ111t11ucm11
SUJ>tllV/SIÓII y IWXtlio ti/1 la 11}1/CLICÍÓII di/ las µol/11c11:; (/iStilldUUS µw liJS 
011ucc1011tis y U111dades d6µe11dIe11111s de 111111 Mtdltolt IH -«rlbuc,011es 
u11,clfic11 cour,ctau , 111 dtR1oc1toc1u , su c,cqo 

P1.11¡; ti/ uesµac/Jo de los llllll/llOS (/8 Stl comµelll/lC/ll, /¡¡ CuoHllllilt:/()IJ (;1/1111111 
,·u11 /¡¡:; D11ecc1u11es dti Alttt11b1aclo P11bltcu AHo Plibl/co e ·u111u11tu1h1., 
MuJLJ//:jlll/tltllO Utba110, Pa,quas y J¡¡1d11Ias. Pav1111t111tu¡¡ l 'lllyo,i.:l11s Y 
Ctl/lCIIS/(Jlltl/1 fiast,u Mw11cIµ11/ Co111,01 y Cal,uad, y dtl Co1111.�p1111s<1/)l/i•/,1</ 
."><ICtii/. fSIC/ 

11 Acorde a lo establecido en el articulo 245 del retando Código dt:l Gub1c11 ,o 

Municipal, la D1reccIón de Aseo Público es la encargada del s1:1rvIcI0 y dlenc1011 dt, 

los residuos sólidos no peligrosos dentro del Municipio de Guéldala¡arél, Jalisc·o 

dentro dt: los siguientes térrn1nos: 

, 1 + IJ •t 

1 " 

"Arucu/o 245. Son atrlbuclo11H de I• Direcció11 d• AHo Público: 

l. l 'lutltiU/ , uµa,a,. BJIICtt/Bt, s11µ111v1sa,. y Ulltyll el lc111c10/li:l/ll/Utl/t) Y ,., 

111t,:1a1I111 caltdad <18 /a µ1estac,ó11 del s11,vIc10 ue useo µlil>ltco 

JI. EstucJJat, resµo11de1. as/ como da, sey,11111111,II0 a /¡¡s soltt:I/(1(/11:i y 

/ll(/1/8/ 11/1/ti/llO.!l 811 IIIBIB/lll <1111 SIi/ViCiO (/ti as11u µ1i/J/tcu. que se µ111s111Itv11 /J 

/tuvés (/ti I0/1 UIVtl/SOS /llti(//OS que SIi 1111µ/t1/lltJl/ltlll péita flS/tJ /111 

111 Co¡¡uy11v¡¡1 co11 /u 01111cc1ó11 ut1 /11sµ11cc1011 y V1gI/a11c1a ,m la s11µe1v1:i11J1I 

,1u /as ptitso1111s µa,a ¡¡/ cu111µ/1111111111U <111 /as o/J/lyac101Itis us/u/Jluc11l<.1s u11 

lo.� CU/lltél/0� ,18 com:es,011 O COIIVti/1/0S dtl fjtlS/tó/1 tl/1 IIIIJltillU 1/t1 dSt/U 

µ11bllcu c:11/t1brauos COII 11/ Mu111c1µ10, ¡¡5/ CCJ/110 /us / tlli:IIMJII "' lllü/I8)(I dtl 

ltlSIUI/OS 111b1111os. 

/V couuyuva1 tt1I /as µo1II1cas 0,I11I1/iJO¡¡s 111 t1i;tu1111tit110 i/11 111,·ut11n:,oti1 
1/us/¡¡(/O, uso. /taléllll/11/110 y <lI/lµo:;1c1ó11 l111al d11 los /tiSl(/1/()S só/1</us 

• 1 111 

Gu.a<..t. 1 
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v. Culahma, en 111 integrnción ele .�nlm:iones en 111aterm ,,,.. l11111w1:i 1111 11,,. 

co,,edo,P.s ,te co111e1r;11J 11,e,cados. y tianguis <fe la ,:irnlait 

111 

VI. s,,¡¡e,v,sa, y evaluR1, en s11 ,:mm los iflve,sos pmgrn111as 11111111,.;,¡wli-� 

¡>flHt ate11cle1 ta prest11ció11 ,te/ se1vlc:10 rie Hsuo plihltt:o 170 

vu. Disponer lo necesario para aue /os HR!t;ÍQLP-@li$;o5 �e 
�11serven en est«d!U1• //mplezo Y sant1ml1nl!L: 

VIII. c:1JRrly11vR1 con IR Dirección ele h1spec:ció11 y Vigi/all(:111 ,..,, s11p,•tvm11 

t/ll!l Sil ,·umpla la legislación. reqlamentación y 11ormntivl/lad ,1111/111111t;1I 

vitiut1tH f!/1 maleriR ita tratamle11to. mcolecdón. trnslílrlo 11.so Y i/1,1n 1s11•11\11 

111ml efe lo.� resirl11os sólidos 11rba,10s que sP. ye11era11 en P.I M11111cr1w 1 

,x. verificar aue /os residuos aue u aenec,n ,n /os tl@f!9Y.g Y 

m.,rc1dos "'º recolectacto, opor1un1mente; 

x. Requlat /os meca11is1110s merllm1te /os i:11ales se oto1g11e 11 1 111111< 11l;u,,, 

el �erv/cio ele asen contrataclo y varif/cm .m c11111¡1/imlento Y 

XI. Olse,1111 e Implementa, 1111 pten para garo11t1zer tus 011111at,v11 .s .,,, 

t,1111,ieZII en e/las conmemoralivns y demAs eventos de ,·011,:1111l11w1n11 

f/lílSIV/1 en lo vio p1iblíc11 "(Slcl 

En ese !ienlldo, la Dirección de Aseo P.úblico en conjunto con li'l Cnorctimu 11111 
General de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Guadali'ljarn. Jaltsr·n. 
ha realizado las gestiones y acciones necesarias para desahogar las operilc11i11P!i 
de residuos sólidos no peligrosos que generan diariamente las ilr.t1v1dc1df!!i 
naturales de los locatarios del "Mercado de Abastos" las cuales consisten en l:1s 
siguientes; 

IV Con fecha 11 de octubre del 2023 dos mil veintitrés, mediante el fHllo d¡, 
adjudicación de la licitación pública nacional LPN 2023/019. se reilli11, 11:1

adqulsiciún de 13 camiones compactadores, para hrinc!;:ir u11 <;eI vicio de 
recolección de residuos más eficiente en el Municipio de GuadéllajMa. dA lt'le

cuales 2 están actualmente destinados para recolección da residuos sólido<; "º

peligrosos en el Mercado de Abastos. 
1
, ri 

11 ! , 11t1, 

1 1 1 "I' 1 ,1 ,· 1 

1 1 • 1 , 
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V ASI llllSlllll, con techa 05 cinco de enero de 2024 dos 11111 Vt1llllll:llé:llí1J, llltldlé:lllh:: ... 1 

lallu de ad¡ull1cac1ó11, de la hc1tac1ón pública 11ai;1u11é:1I LPN .!U:t:110:11¡ 

correspo11d1ente a la contra1ac1on de vehículos para la I ecolei;c1011 llt:i I t:is1duns 

sohllos, ::.d adquirieron 15 vehículos lipo compé:1clado1, 1111s1m>s 4ue cabe senala, 

st:i em;utnlran en proceso de enlrega, de los cuales :;., 11e11e cu111e111pladu 

dts19nar u1 un equipo al servícío del Mercado de Abaslos 

VI Poi 01ru lado, para el año 2024 dos mil veinticualro, se llentt 11Hµle1ne111at1u lll 

s1yuIente plan de lrabajo para llevar a cabo la recolecc1011 en ti M1:Hcad1> de:: 

Abaslos 

CANTIPAO PI V\IIL.TAI 01 MOOUIQOIÓN DI f'lltOUOI IN MIROAOO DE

AIAITOt 

Lu anter11Jr, tomando en cuenla únicamenle los viajes de recolecc1011 1 eal11,1do,, 

por los camiones del Municipio de Guadala¡ara; es decir. s111 lomé:lr c::11 

considen,ción los 1/Íajes realizados por la empresa conces1011a1 ra del scrv1c10 db 

Aseo Púl>l1co, ni el vehlculo adquirido mediante la LPN 2023/03ü, 1111s1110 qut: s1::1a 

llesllnadu para realizar la recolección de residuos sólidos en el Mercadu dt 

Abastos y el cual una vez sea enlregado a esla dependencia, se tncluua en e,,1., 

plan de Ir aba¡o. 

'1 ' ,. 
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En conclusión. en la actualidad esla dependencia. tiene 1mple111e11la11o un pl,111 

operativo para mitigar la situación que aborda dicha inic1ativ;.i y éllll ,acto ,➔ PIio 

cuenta con 02 vehlculos nuevos para recolectar los residuos sólidns en el Mercado 

de Abastos, asimismo se encuentra en proceso de entrega 01 vehículo 111.!ls por lo 

que, se considera subsanada la Iniciativa propuesta. en virtud de que Y?o RP. wenla 

con un plAn operalivo de trabajo y ya se ha invertido en vehículos nuevo-; p,11,1 ,;u 

ejecución 

Sin mas ror el momento quedo al pendiente para cualquier duda o ;;iclarac1ó11 

Atentamente. 

"2024, Sesquicentenario de la Pollcla de Guadalajara; 150 al'tos sirviendo Y

protegiendo a la comunidad tapatla" 

l t ,. A,chlvo PSr lit 

fG�/RNll/11pah 

\ 1111111 1 , • 

,///(, 
C. FernaltddGulf6rrez Santos

Dtritctor de Ateo Público

( ' 

,., 
1.u,ld 1 
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Guadalajara 

Coordinación General de Servicios Públicos Municipales, se cuenta con un Plan 

Operativo para abordar la problemática mencionada en la iniciativa. 

Adicionalmente, se cuenta con 2 vehículos nuevos para la recolección de 

residuos sólidos en el Mercado de Abastos, y está en proceso de recibir un tercer 

vehículo. 

En consecuencia, se considera que la propuesta ha sido atendida, derivado del 

Plan de Trabajo y de la inversión realizada para su implementación. 

Estas acciones van en armonía con los objetivos, estrategias y líneas de acción 

establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

Objetivo: 

012. Mejorar la cobertura y eficiencia en la prestación de los servicios públicos a

cargo del municipio, conforme a las competencias que marca la legislación, 

mejorando la calificación y satisfacción de la ciudadanía. 

Estrategia: 

E12.3. Impulsar, con las diversas áreas involucradas del Municipio, una política 

integral y sostenible de gestión de residuos sólidos para reducir su volumen, 

costo e impacto ambiental. 

Línea de acción: 

L12.3.1. Mejorar la eficiencia en la recolección de residuos sólidos, tanto 

domiciliaria como en áreas públicas, conforme a las normas oficiales. 

En mérito de lo anterior expuesto, fundado y motivado, las y los regidores 

integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales en su 

carácter de convocante y a las Comisiones Edilicias de Medio Ambiente, Mercados, 

Centrales de Abasto, Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos y Hacienda Pública y 

Patrimonio Municipal en su carácter de coadyuvantes, sometemos a consideración 

de este Ayuntamiento en Pleno, el siguiente punto de acuerdo. 
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ACU ERDO 

UNICO.- Se tiene por solventada la iniciativa presentada por el Regidor 

Salvador Hernández Navarro, para la adquisición de vehículos especializados de 

recolección de residuos, por los motivos expresados en los considerandos del 

presente dictamen. Se ordena su archivo como asunto concluido. 

\ 

A T ENTA M EN T E  
"2024, Sesquicentenario de la Policía de Guadalajara; 150 Años 

Sirviendo y Protegiendo a la Comunidad Tapatía". 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara. 
Guadalajara, Jalisco, enero de 2024. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMI SIÓN EDILICI A DE 
SERVICI OS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

LEONA RDO TORRES 
Presidenta de la Co islón Edilicia de 

Servicios Públicos unicipales 

Regi dor Aldo Alejandro de A nda 
García. 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales. 

) 

Regidor J,i1 s Dávila. 
Vocal de (a Co dilicia de 
Servicios \púgli • s Municipales. 
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R idor Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla. 

ocal de la Com_jsjón Edilicia de 
Se.rvldos Pu6íÍc:os Municipales. 

Regidor Sa vador Hernández 
Navarro. 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales. 

j 

REGIDORA RANCO 
Presidenta de ilicia de M mbiente 

Regidora Ana Gabriela Velasco 
García. 

Vocal de la Comisión Edilicia de Medio 
Ambiente. 

Reg1 ora Cecllia 
Har: 

Vocal de la Com1s· n Edilicia de Medio 
Am iente. 
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Regidora María Candelaria Ochoa 
Ávalos. 

Vocal de la Comisión Edilicia de Medio 
Ambiente. 

Regidor Fernando Garza 
Martínez. 

Vocal de la Comisión Edilicia de Medio 
Ambiente. 

COMISION EDILICIA DE MERCADOS, CENTRALES DE ABASTO, 
TIANGUIS Y COMERCIO EN ESPACIOS ABIERTOS 

COMO COADYUVANTE 

REGIDOR SALVAD R HER ÁNDEZ NAVARRO 
Presidente de la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, 

Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos 

Vaca Edilicia de 
Mercados, Centrales de Abasto, 

Tianguis y Comercio en Espacios 
Abiertos. 

Regidor R Dávila. 
Vocal de 1 ,licia de 
Mercados, Abasto, 

Tianguis y spacios 
Abiertos. 
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Regidora Karla n ea Leonardo 
Torres. 

Vocal de la Comisió Edilicia de 
Mercados, Centrales de Abasto, 

Tianguis y Comercio en Espacios 
Abiertos. 

Regidora Sofía Berenice García 
Mosqueda. 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Mercados, Centrales de Abasto, 

Tianguis y Comercio en Espacios 
Abiertos. 

COMISION EDILICIA DE HACIENDA PUBLICA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

COMO COADYUVANTE 

Regidor R Dávila. 

Vocal de I ilicia de 
Hacienda imonio 

CAMPOS ALFARO 
de Hacienda Pública y 

al 

Regidor Aldo Alejandro de Anda 
García. 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal. 
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Vocal de icia de 
Haciend 

idor Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla. 

Vocal de la Com)sión Edilicia de 
.cieo.da�ca y Patrimonio 

Municipal. 
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